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El Intorme 097-2014-OEA-|NCN, de fecha 29 de mayo del 2014, de la Olic¡na Ejeculiva de
Administrac¡ón, el Infome Na 0O2-2014'CPDP-|NCN, de fecha 12 de mayo del 2014, del Comité

encargado de la elaboración del Plan, e Informe N"041-2014-OAJ/|NCN, de fecha 20 de mayo del

2014, d€ la Olicjna de Asesoría Jurídica, que corren con los aciuados adminisfat¡vos. en cuarenta y

seis (46) folios, relac¡onados con la elaboración del Plan de DesaÍollo de las Personas - PDP

Anualizado 2014, del Inst¡lúto Nacional d€ Ci€ncias Neurológicas; y,

CONSIDERANDO:

Oue, medianl€ el Decrelo Legislat¡vo Na f025, se aprueban las normas de Capao¡tación y
rendimiento para €l Sector Públ¡co, con la final¡dad de regular la capacitac¡ón y evaluación de las
personas al servicio del Estado, corespond¡éndole a la Autoridad Nacional del Servacio Civ¡l

(SERVIR), la función de plan¡l¡car, desarollar, gestionar y evaluar Ia política de capacitación para el

sector públ¡co;

Que, del artículo 3' del Decreto Supremo Nr 009-2010-PCM, que aprueba el Reglamento del
Decreto Legislat¡vo Na 1025, se inf¡ere que cada año, las Ent¡dades deben presentar a la Autoridad

Nac¡onal d€ Seru¡cio Civil-SEBVIR su Plan de Desárrollo de las Personas al Sery¡cio del Estado-

PDP Anualizado; asimismo, mediante la Resolución de Pres¡denc¡a Ejecutiva N' 041-201 1-SEFIVIR-

PE, que aprobó la Directiva N'001-201 1-SERVIR/GDCR- "Directiva para la elaborac¡ón del Plán de

Desarollo de las Personas al Servicio d€l Estado - PDP"; la cual en su numéral Vl prevé que la
elaborac¡ón del Plan de Desarollo de las Pe6onas al Servicio del Eslado-PDP eslá a caroo de un

Comité, el mismo que se olicializa m€d¡anle acto resolutivo del T¡lular de la Entidadi

Oue, mediante Resolución Directoral N! 349-2013-DGINCN, de fecha 28 de noviembre de|2013,
se conforma €l Comité para la Elaborac¡ón del Plan de Desarrollo de las Personas al S€rv¡c¡o d€l

Estado-PDP d€l Instituto Nacional de Cieñc¡as Neuro¡óo¡cas;

Que, el numeral Vll de la anotada Direcliva N"001-201 1-SERVIR/GDCF, d¡spon€ que Plan de

DesaÍollo de las Personas al Seruic¡o del Estado-PDP anualizado, validado por el Comité, es

aprobado por el Titular de la Entidad y deberá ser puesto en conocimiento de la Autoridad Nacional

de Serv¡cio Civil-SEFlVlFl:

Oue, el Comité conslituido por la Resolución Direcioral Nc 349-2013-DG-INCN ha validado el Plan

de Desarollo de las Personas -PDP anual¡zado 2014 del Institulo Nacional de Cienc¡as

Neurológicas, por lo que en el lnlome N'041-2014-OAJ/INCN la Ofic¡na de Asesorfa Jurfdica opina

favolablemente por su aprobac¡ón mediañle 6l aclo administralivo resolut¡vo pert¡nenle;
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Con el visado de la Directora Adiunta, del D¡reotor Ejecutivo de la Oficina Eiecutiva de

Adm¡nistración, de la Jeta de la Ol¡c¡na de Personal, del Jefe de la Otic¡na de Planoamiento

Estratég¡co y de la Jelá de la Oficina de Asesoría Juldica;

De conloamidad con lo dispuesto en la Ley 27¿94, con la Resolución de Pr€s¡dencia E¡ecut¡va N"

041-2011-SERVIR-PE, que aprueba la Direcliva N"001-2011-SERVIR/GDCR''D¡rectiva paÉ la

elaboración del Plan de Desarrollo de las P€fsonas al Señicio del Estado"; y con €l Reglamento de

Organización y Funciones del Instituto Nacionaldo Ciencias Neurológicas aprobado pof Resolución

Ministerial No 787-20o6/MINSA;

SE BESUELVE:

A¡tfculo Prlmoro.- APROBAR a partir de la fecha el Plan de Desallollo de las Personas - PDP

Anual¡zado 2014, para el Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, qua, en anexo de 36 fol¡os,

forma parte integrañte de la presente Resolución Direcloral.

Artfculo Sogundo.- PUBLICAR en el portal instituc¡onal del Insthuto Nácional de C¡enc¡as

Neurológicas lwww.¡ncn.oob.pe) el Plan de DesaÍollo de las Personas - PDP Anualizado 2014 y

la resoecliva Resolución aprobatoria, a favés de la oficina de Comunicaciones.

Arlfculo Torcoro.- nEMmR el Plan de Desarrollo de las Psrsonas - PDP AnLlalizado 2014 del

lnstiiuto Nacional de Ciencias Neurológicas a la Autoídad Nac¡onal de Servicao C¡vil-SERVIR y a la

dhección de coreo electrónico: pgplqgglyilaq$:p9.

Artículo Cuarto.- DISPONER que la Oficina E¡ecut¡va de Admin¡strac¡ón y el Comité de

Elaborac¡ón del Plan de DesaÍollo de las Personas del Inslituto Nac¡onal de Ciencias Neurológicas,

real¡cen las acciones que correspondan para la implementación, aplicación y supery¡sión d€l Plan de

o d€ las Personas PDP Anualizado 2014. para el lnstituto Naclonal de Cienc¡as

icas.

Reglstrese, Comunf quose y Cúmplase.
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LÍma, 3L de Noviembre

vtsTos:
El Memorando N" 306-2013-DG-|NCN, em¡tjdo por la Dirección General, lnforme N" 513-2013-OP-
INCN, emitido por ¡a Jefa de la Oficina de Pe6onal del Instiluto Nacional de Ciencias Neurológicas.

CONSIDERANDO:
Que, med¡an¡e Resolución Directoral N' 267-2013-DG-|NCN, se conformó el Com¡té Electoral
encargado del Proceso Eleccionario para la Designac¡ón de los Representantes de los Trabajadorcs
clel Inst¡tuto Nacional de Ciencias Neurológ¡cas, en el Com¡té encargado de la Elabor¿c¡ón dél Plan
de Desarrollo de las Personas (PDP);;

Que, med¡ante Informe N' 5'13-20lloP-lNCN, emitido por la Jefa de la Of¡c¡na de Personal, sol¡c¡ta

Que, med¡ante Decreto Legislaüvo N" 1025, se aprueba las normas de capac¡tación y rendimiento
para el sector públ¡oo con la finalidad de reguler la capacitac¡ón y evaluaqión de las personas al
seN¡c¡o del estado, correspondiéndosele a SERVIR lá lunción de planificar, desarrcllar, así como
gestionar y evaluar la poliüca de capacitación para el sector público;

Que, mediante Decreto Supremo N'009-2010-PCl\4, se aprueba el Reglam€nto del Decreto
Legislativo N" 1025, sobre Normas de Capacitac¡ón y Rend¡miento para elSector Público, de ecuerdo
a las gLrlas metodológicas para la Elabo.ación del Plán de Desanollo de las Persones (PDP) se debe
instalaa un comité y solic¡ta se viab¡l¡ce ante la Dirección General, se des¡gne los repesentantes para
conformar el comité electora¡ para la elécción del representañte de los trabajedores y el alterno;

irect¡va N" 001-2011-SERVIRT/GDCR:'Direct¡va para la Elaboración del Plan de Desanollo de
, a través de lá Résolución de Presiclenc¡a Ejecutiva N" 041-2011-SERVIR/PE. se aprobó

las
Personas al Servic¡o del Estado -PDP", cuya finalidacl es establecer los lineamienlos generales para
la elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas al Serv¡cio del Estado -PDP, el cual permalirá la
implementac¡ón de estrategias de desarrollo de capacidades más adecuadas a las necesidades de
las ent¡dades públicas y, de esta forma, contribuirá a la mejora continua de la administfac¡ón pública;

Oue, el NumerálV de la refericla Directiva, establece la co¡formación del Comité de Elaborac¡ón del
PDP en las entidades de la administración pilblica, siendo uno de sus integrantes el representante del
personal eleg¡do mediante votacíón secreta por un periodo de tres años asf coño un alterno y,

también establece las funciones de dicho Comité;

De conformidad con la Resolución l\,'linisterial N" 787-2006-lrlNSA, que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones det Instituto Nacional de Ciencias Neurológicás; y Resolt¡ción l¡inisterial
N" 701-2004/M|NSA, qüe delega facultades y atr'bucioñes a los titulares de los Institutos
Especializados; y es atr¡bución y responsabilidad del Director General expedir resoluciones de los
asunlos de su competencta; v,

étr$Lto 
Dw.P%

,,sF1*--as. la designación del Comité de Elaborac¡ón dél Plan de Desanollo de las Peasonas Quinquenal y

,i 6gi ""-A*"fir"-ao, 
alineados a las polít¡cas del sector y a los objet¡vos estratég¡cos del ROF del Instituto;

Q&oF- ¡Éf/or., mediante oficio N' 001 2013 cE PDP-|NCN, el Presidente del comité ElectoÉl enc¿rgado del
\Si{ Pro"eso Elecc¡onario pa.a la Designación de los Representantes de los Trabajadores del lnsftuto
'¡rte* Nacional de ciencias Neurológicas ¡nforma que se realizó el proc€so eleccionário el23 de octubre del

presente a6o, siendo elegido dos trabajadores del INCN, dando cumpl¡miento á lá nomat¡v¡dad legal
vlgenle.
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Con las opiniones favorables del Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Adm¡n¡strac¡ón; Jefa de
la Oficina de Personal; y

Con elVisto Bueno de Asesoria Juridicai

SE RESUELVE:

ulo Prime.o.- Conformar el Comité encaroado oara la Elaborac¡ón del Plan de Desarrollo de las
s Qu¡nquenal y Anualizado en el Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, por un per¡oclo

tres (3) años, encargado de la Elaboracióñ, seguimiento y eváluacrón del Indrcado Plan el cual
presicldo por la Dr. Lrzardo Ml¿ fores, en representación de la DrrecciOn General y

r conlormado de la siguiente manerar

. Econ. Jesús Carbajal ¡¡oya, Jefe de la Oficina de Planeamiento Estratég¡co.

. Lic. Mala Véliz Verano. Jefa cle la Un¡clad de Capacitación de la Oficina de Persohal.

. Abog. Clara Luz Berocal Vidal, Miembrc titular en representación de los trabajadores del
Inst¡tuto,

. S.. Cesar Delgado Revel, Miembro suplente en representac¡ón de los trabajaclores del
lnstituto,.

Articulo Segundo.- ElComité que se conforma tendrá las siguientes tunciones:

. Definir el Plan de Trabajo paÉ la elaboración de los Planes de Desarrollo de Personas (PDP)
Quinquenal y Anualizado, atendiendo a los pla¿os establec¡dos en la Diectiva de SERVIR.

. Sol¡citar y recopilar la iñformación necesaria para la elaboración del PDP.

. Establecer el cronogramá de reuniones en función de las necesidades de su entidad y de las
caractetfsticas de su forma pafticu'ar de trab€jo, considerando por lo menos cuatro reun¡ones
a¡uales para la planif¡cación, análisas de propuesta del PDP, aprobación y evaluac¡ón de
resultados respect¡vamente.

. Visar los PDP Quinquenal y Anualizado y presentarlos al titular de la entidad para su
aprobac¡ón.

. Evaluar la procedencia de las propuestas de mod¡ficación del PDP Anual¡zado en los casos
oue corresoonda.

Artículo Tercero.- La Ofic¡na de Comun¡cac¡ones se encargará de publicar la presente resolución en
la página WEB del Institulo Nacionalde Ciencias Neurológicas

Regíslrese y comunlquese.
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"C¡encia alSErvlcio de la Salud Neurológlca"

PRESENTACION

El Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, como miembro ¡ntegrante del Sistema Nacional

Coordinado y Descentral¡zado de salud, es una institución de sálud especializada de alta
complejidad, compromeiido en la alención integral altamente especial¡zada en la Especialidad de
Neuroc¡encias, cuyo objetivo es alender a más peruanos con calidad y calidez, €n concordancie
con los lineamientos de polílica de salud, en tales condiciones que aseguro 6l pleno respeto de
los der€chos ciudadanos en general,

En tal sentido el Instituio Nacional d6 Ci€ncias Neurológicas a través de la Oficina de Personal,
ha élaborádo el presente Plan de Desarrollo Anualizado de Personas 2014, en el marco y

cumplimiento del decreto supremo No 009" 201o-PCl\¡, q!e aprueba el Reglámento del Decreto
Legislativo N" 1025, que establece normas de capacitación y rendimiento péra el seclor público,

con la final¡dad de regular la capacitación y evaluación de las personas ai Servicio del estado.

El PDP es un documento de Gestión que busca mejorar las acciones de capacitación y
evaluación, el cual contiene la planificación de las acciones para el desarrollo de las capacidades
del personal, comprende los objetivos y eslrategias para la implemenlación de las acciones de
capacitación, alineadas al marcoestraiégico Institucional.

La c€pacitac¡ón y alta especialización es un proceso educacional de carácter eshatégico aplicado
d€ manera organizada y sistémica, mediante el cual e¡ personal adquiere o desarrolla
conocimi6ntos y habilidades específicas, relativas al trabajo y modit¡oa sus aptitudes frente a

aspectos de la organización, el pu€sto o el ambiente laboral.

En tal sentido la capacitación y álta especialización constituye faclor importante para que el
tr€bajador brinde el mejor aporte en el puesto asigñado, ya qle es un proceso conslante e
int€gral, que busca la eficiencia y la mayor product¡vidad, en el desarrollo de sus actividades, asl
mismo contribuye a elevar el rendim¡ento, ingenio creat¡vo y auloestima para el desarrollo del
Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas.
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"Cienc¡a al S€rv¡clo de la Salud Neurológ¡ca"

PRESENTACIÓN
E¡ Plan de Desarrollo de Personas ¿l Servicio del Estado - PDP Anualizado 20'14, del
Instituto Nac¡onal de Ciencias Neurológ¡cas (INCN) ha sido elaborado de acuerdo a la
Direcliva No 001-2011-SERVIRyGDCR " Directiva para la Elaboración del Plan de
Desarrollo de las Persoñas al Servicio del Estado, aprobada med¡anle ResolrJción de
Presidencia Ejecutiva No 041-201 1-SERVIR/PE

ASPECTOS GENERALES

1 1. Inatrumentos do G.slión

Para la elaboración del presente documento, se han lomado en cuenta
los siguientes Documentos de Gestión:

. Reglamenlo d€ Organ¡zación y Funciones del Inslituto Naciona¡ de Ciencias
Neurológjcas, aprobado mediante Resolución Minislerial No 787-
2006/MrNSA.

. Pfan Estratégico Instilucional (PEI) 2012-2016, aprobado mediante
Resolución Diroctoral N0 570-2012-DG-|NCN, que constituye una
herramienta para guiar la política pública y las actividades de los programas
de Salud, conjuntam€nto articulado a los lineamieñtos d€ PolÍtica Sectorial
del I\¡inisterio de S6lud y los ejes estratégicos del Gobierno Nacional

. Manualde Organización y Funciones de cada Unidad Funcional

Marco Estralág¡co Instltuc¡onal

El Plan d6 Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado - PDP
Anualizado 2014 del INCN, está considerando ta M¡sión y

Visión
Inslitucional y los Objetivos Estratégicos cenerales

Inslitucionales,
contenidos en los Documentos de Gestión

1.2.1 M¡s¡ónlnst¡tuclonal

El Instituto Nácionalde Ciencias Neurclóg¡cás tiene la misión de lograr el
liderazgo Nacional e Internacional en el desarrollo de ta invest¡gación
c¡entifica e innovación de la metodologla, tecnologla y normas en
Neurcciencias, para su difusión y aprendizaje por los profesionales V
técn¡cos del Sector Salud, para atender problemas Neurológicos y
Neuroqu¡rurgicos de alta complejidad, desarrollando actividades de
promocaón, prevenoión, atención y rehabilitación de la salud. así como en
la as¡stencia altamenle especializada a los pacientes que la requieran e
incrementar y sistéñatizar la interrelación ciéñtffica internacional.

2 V¡s¡ón lnst¡tuclonal

El instiiuto Nacionel de Ciencias Neurológ¡cas. integrante del Sistema
Nacional coordjnado y Descentralizado de Salud. dsbe contribuir a
extender la átención inlegral áltámente especializade g más psruanos en
concordancia con los lineamientos de pollticas de salud. en tales
condiciones que asegure el pleno respeto de los derechos ciudadanos_ El
Instituto será un Ceñtro Líder en la Investigación y desarrollo de
Tecnología en las Ciencias Neurológicas, asícomo un centro de eferencia
para la formación y capacitación de Profesionales de la especiatidad en el
ámbito nacional e internacional.
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1.2.3 Obj6t¡vos Estratóg¡cos G€nerales Instilucionales

. Garantizar el lratamiento y recuperación de las
enfermedades no trasmisibles y crónicas degenerat¡vas de la
población que acude al lnstituto

. Garantizar el lratamiento y recuperación de las
enfermedades lransmisibles de la población que acude al
lnstituto.

. Optimizar la respuesta Instilucionál ante riesgos y daños a la
salud por factores externos.

. M€jorar el nivel de satisfacción del lsuario externo en el
lnst¡t!to.

. Fortalecer la capacidad resolutiva inslitucional y de gestión
de las lJnidades Productoras de Servicios de Salud, acorde
a la cateqorla lll.2.

Fortalecer el desarrollo del recurso humano a través de la
gestión por competencias e impul6o de la capacidad docenle
e invest¡gadora-

Garantizar la eficiente gestión económica-financ¡era del
instituto.
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1.3 Objet¡vos de la Capacltaclón

Los Objetivos do la Capacitaoión para el para el año 2014, son los siguientes:

Promover y coordinar el diseño y ejecución de capacitación de los R€cursos
Humanos, requeridos para desarrollar las actividades de invastigación,
as¡slenciales y adf¡rnislrativas del instiluto, para que sea reconocido como c€ntro
de referencia €n la Atención dé salud Neurológ ca, en la Docencia e Investigación.

Promover la identificación de alteraciones neurológicas y neuroquirurjicag para la
prevención, diagnóstico, tralamrento y rehabilitación oportuna.

Disminuir el riesgo d€ las enferm€dades neurotrasmisibles programando curso d€
actual¡zación en epldemiología n€urológ¡ca

Desarrollar la investigación clÍnica en las áreas específicas de Enfermeria

Desarrollar act¡vidades educativas d¡rigidas a los trabajadores del instiluto. para
fortalecer y enr¡quecer las compelencias laborales de acuerdo a fllnciones que
aealiza cada grupo ocupacional correspondiente, que le permita elevar su nivel de
conocimiento y eflcacia, contribuyendo allogro de los objetivos instituc¡onales.

Potenciar las capacidades de los trabajadores de todos los grupos ocupacionales
del INCN, en temas relacionados a la Gestión Públicá, a los temas vinculados a los
Sistemas Adminislrativos y a la Tecnología de la Información.

r, TACTE l.
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2. OE LAS NECESIDADES DE CAPACIÍACION (DNC)

2.1,

REGIMENES LASORALES Núñero de Personas

Pe¡sonal bajo el régimen del Decreto Legislat¡vo 276 430 personas

Personal bajo el rég¡men del Decreto Legislalivo 1057
173 personas

TOTAL T03Dersonas

2.2. R€cepción de Necesidad.a d€ Capac¡tac¡ón:

Mediante el Memorando Circular No 0O1-2O14, se solicitó a los Directores, Jeles de
Departamentos, Jefes de Oficina y de Servicios, de las diferentes un¡dades
or9ánicas del Instituto, hacernos llegar las necesidades de capacitación del personal
€ su cargo, basado en el dogarrollo de competencias y de acuerdo a las luñcioñes
del puesto que ocupa eltrabajador.

l'lemos recibido las necesidades de capacitación de 26 unidades orgánicas, lás
cuales se han consolidado en la l\,4atriz del Plan de Des¿rrollo de Personas 2014.
considerándose las siguienles Areas: Directivas, Profesionales, Gestión Pública,
Técnicos. Sistemas Administratvos, Estadistico e Intormática, Ettca v vatores.

2.3. El Cuadro consolidado de Nsces¡dades de Caoacltac¡ón
Como resultado flnal, se ha elaborado el cuadro de Necesidades de Capacitación
2014 (Anexo 1) del personalque labora eñ el lnstiluto Nacional de Ciencias
Neurológicas.

Polencier las capacidades de los trabajadores de todos ios grupos ocupacionalés
del INCN, en temas relacionados a la Gestión Pública, a los temas vinculados a los
Sistemas Adminlstrativos y a la Tecñología de la Informeción.

Contribuir a la ¡nstauración de una Cultura Organizácional basada en la
Transparencia y en la promoción de valores contenidos en el Código de lJlicá dé la
Fuñción Pública.

Fortalecer los valoÍes éticos y el respeto a sus creencias, en la atención al paciente
y familiares.

Pror¡over la identificación temprana y eficaz de a¡leraciones neurológicas y
neuroquirurjicas pare ofrecer el diagnóstico, tratamiento y rehabilitación oportuna.

"Dec¿nio.le las Pesoaascot DiÍapaci.Ia.l q el Püú"
Año.t.l¿ Pnnocíttn ¿.lo In.luti¡. Respottrble t del

Cotu?toñiso CI¡ñótico"

"Clencla alSorvlclo de lá salud N€urológ¡ca"

Datos de la población del INCN:

Las necesidades de capaoitación del PDP - 2014, de las diferentes unidades
orgánicas det ¡nstilr.rto sé solcitaron el 01 de Enero del 20'14 con una prorroga
hasta el 15 de Enero, leniendo la siguiente población:

Lv

t. TACTE !.
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"Dec¿nio,l¿ les Persoaas.on Disc¿tz.i.ta.t ez el Püú
Aiio de l¿ Ptoñocitii .1. la Inrlurrid R.spóúabl¿!d¿l

coñ|toñiso CIihático"

"Clencia al Servicio de la Salud Neuroló9¡ca"

ESTRUCTURA DEL PLAN OE CAPACITACION

3,L Estructura del Plan de C¿pacitac¡ón

El Plan de Desarrollo de las Personas Anualizado 2014, agrupa aclividades
edlcativas en los rubros siguienles:

ü""
qs?"

{-'-

. Curaoa sobre competenc¡as, dirigidos a directivos, profesionales y de
apoyo En aslas actividades educativas se trabajara €n el
reforzarniento de las competencias establecidas en el PDP 2014

. Gest¡ón Públ¡ca/Técn¡cos de la Especialidad, las actividades educativas
programadas están de acuerdo a las funciones correspondientes a la
especialidad, que contribLrirá a un desempeño laboral eficaz y eficiente.

. Siat€ma Adm¡nistrativo, Cursos relacionados con los diferentes Sislemas
lñtegrados de Administración Financiera SIAF, Contrataciones del Estado.

Cur6os sobre competenc¡as ds los profes¡onales dé la Salud, Se
aclualizará y rc'fotzaú los conocimienlos, habilidedes, destrezas y aclitudes
en la identificación de alteraciones neurológicas y neuroquirurjicas
lempranamenle, para ofrecer el traiamiento y rehabilitación oportuna,
dism nuyendo los factores de riesgo cardiovasculares y metabólicos.

Asl mismo mediante las actividades educalivas y los intercambios de
experiencias con otros países, se incentivara el desarrollo de las
invesiigaciones clinicas, en las áreas correspondientes.

Eiica, Se realizaran cursos referidos a los valores éticos en la atenoión al
usuario y familiares en todas las áreas del Institlto.

. Nlvel 2 de capacltaclóñ:
Preventivo y correctlvo
Orlentádo a la adecuación á los cambios y al cierre de brechas identificadas
para la programacióñ de acciones de capacitación a corto y mediano plazo
en:
1. Enkenamiento, en la aplicación de nuevos procesos y tecnologie, que

requieran el desarollo de capacida(fes.
2. El entrenamiento en eidesarrollo de los procesos €xislentes en la ontidad.

. N¡vel3 de CaDacitac¡ón:
Desarrollo
Está orientado al desarrollo de acciones de especializacjón
de las competencias corto y medjano plazo. Este nivel de
orientado a atender las demandas de los orooramas de
sucestoñ.

\,J
¡v"ts
q?D?
I6,TCJ,T

3.2. ¡¡¡veles de Capacitaclón
En la Resolución de Presidencia Eiecutiva N"041-201 1-SERVIR/PE. Directiva
para la elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas al Servcio del
Estado., numeral 5.3.1, dispone los niveles de capacitación, eue

contrib¡ryen a determinar las futuras acciones de capacitaciónl

1f
C?A?
tNCN

y/o profundización
capacitación está
lÍnea de carrera y

I. ]AGLE L.
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PRESUPUESTO Y RECURSOS OISPONIBLES PARA LA CAPACITACION

. Los requerimienlos cuyos temas ño están contenidos en el PDP Anualizado 2014.
deben contar con el sustento corresooñdiente v con lá certificación de crédito
oresuouestano.

6. SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LA CAPACITACION
Las acciones de capacitación serán moniloreadas y evahadas bajo dos modalidades:

al Nivel de Satisfacción d€ lá Capacltación:
Se verifica el nivel del Servicio brindado por ios capaciiadores. mediante ta
evaluación de reacción, la cual nos permite medir la salisfacción de los participantes,
sobre la capacitación oue acaban de recibir.

"De.eh¡o .le las Perconzs.o, Dls.ap¿.l.ld.l ¿n d rúú"
Año le la Ptuñoción delalñ.luína ResÍtoasabl¿ t.l.t

Conproniso Cliñáti.o"

"C¡enc¡a al Sorvic¡o de la Salud Neurológlca"

Recursos Humanos:
Para el desarrollo de las actvldades educativas planificadas s€ contará con
caoacitadores exlernos e lnternos. debidamenle acréditados.

Recursos Financieros:
Para la ejecución del PDP 2014 Anualizado se cuenta con la disponibilidad
presupuestal 2014, sin perjuicio de otras fuentes financieras.

Coordinacion6a y Convon¡os
Para la ejecucióñ de las acciones de capacitac¡ón 2014, se realizarán
coordinaciones con las univérs¡dades con las cuales el Inslitulo ha suscrilo los
Convenios de Cooperación Docenie Asistencial ( UñMS|/, UPSJB, UPCH, UNFV,
EEPLT). Así mismo con lag €ntidades externas debidamenle acreditadas.

4.3.

5, PROGRAMACION Y EJECUCION OEL PLAN DE CAPACITACION 2014

Se adj!nta elcladro consolidado de la programación de las actividades educativas
coÍespondiente al Plan de Desarrollo de ¡as Personas 2014.
Dicha programación se ha elaborado en base a las nec€sidad€s de capacitación,
eslablec¡das por cada Unidad orgánica del Institulo, para el desarrollo de las diferentes
actividades educativas.

Cond¡ciones para su otorgam¡gnto

a) La capacitación deberá €star vinculada a las funciones/actividades qué desarrolla el
trabajadoa o para las que fue conlratado.

b) En lodas las modal¡dades de capacitación como cursos, talleres, diplonados etc.
via virlual o presencial , €l trabajador está obligado a remitir a la Ofciña de Persona
la Constancia o Certificado correspondienle y la réplica de la Capacitación recibidá.

En cuanto a la operat¡v¡dad para la ejecución del pres€nte PDP anual¡zado, esta
s€rá de acuerdo a:

. Los procedimientos serán establecidos de acuerdo a las normas vigentes, en
coordinación con la Oficina de Personal y la Oficina Ejecutiva de Administración-

. Serán atendidos los cursos que estén relac;onados a los temás contenidos en el
PDP Anualizado 2014.

an

?
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"c¡€ncla al Culdado de la S.lud N€urológlc!

El nivel de reácc¡ón s¡rve para valorar lo pos¡tivo y lo negativo dE laa acc¡onos de
capac¡tac¡ón, con €l fin úll¡mo de mejorar las capac¡liao¡onos, no 6valúa
com¡r€lenc¡as,

b) Nlvol de lmpac{o, pgrrn¡te vermcar sl impacto d€ la capacitac¡ón, med¡r los
conoc¡mientos adqu¡r¡dos por los participantes, identmcar las necosidades y brechas
do capac¡tac¡ón y su apl¡cación €n €ld€sompoño laboral.

Cu.dro Conaolidsdo d€ Noco.ldadss de Capacltaclón 2014 - INCN

"D.ce"io de los P.rsortt con Dltc'pdcü.d en d Pcró'
Año d¿ Ia Púñoción d. te lr¿Bnia B¿tpwable ! d.l

Coñoroútbo Cliñó¡ico"

I. IAGIE L
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REFERENCIAS:

Decreto Legislativo 1025, que aprueba Normas de Capacitación y Rend¡miento para el
Sector Público

Decreto Supremo No 009-2010-PCM, que aprueba el Reglamento delDecreto Leg¡slat¡vo
1025

Resolución de Presidencia Ejecutiva No 041-20'1 1-SERVIFyPE, Directiva para la
Elaboración del Plan do D€sarollo de las Personas al Servicio del estado - PDP

Resolución [,,finisterial No 424-2O13-EFl43, Plan de Desarrollo de las Personas-PDP
Anualizado /MEF - 2013

Gufa l\4etodológica para la Eláboración del Plan de Desarrollo de las Personas

Reglamento de Organización y Funciones del Instjtuto Nacional de Cienctas
Neurológicas, aprobado rnediant€ R6solución [,4inisteriál No 787-2006/lt lNSA.

Plan Estratég¡co Institucional (PEl) 2012-2016, aprobado med¡ante Resolución Directoral
No 570-2012-DG-|NCN, que constituye una herram¡enta para gu¡ar la polft¡ca públioa y
las actividades de los programas de Salud, conjuntamente articulado a los lineamientos
de Política Sectorialdel ¡.4inisterio de Salud y los ejes estratégicos del Gobierno Nacional

DL Lizardo MiJa Toftes
Pres¡dent€ CPDP

"D¿.¿nio .l¿ las P¿rconas cot Dhcarroc¡rlal ¿, ¿l Petú"
rn6tituro Nacion.¡.d€ Año.le ta pnno.Un tl¿ la Ihdustia Revo$dht¿ ! ¿¿t
Ci.ñcia N€urológic8s Conptuñito Cltndtt ó"

"Ciencia al Cu¡dado de la Salud Neurológ¡ca"

Dft. Qla.a Be¡'ocal Vldal
Rebrcsentanle de los

Írabajadores del INCN Secretaria fécnica

I. ÍAOLE L.
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tolinistcrio [e Saful
Instituto NaciaMI

le (iencias

Neurofogicas

' Lima.3L de Nov¡embre del2013

vtsTos:
El Memo¡ando N" 306-2013-DG-|NCN, emitido por la D¡rección General, Informe N'513-2013-OP-
INCN. emitido Dor la Jefa de la Of¡cina de Personal del lnstituto Nac¡onal de Ciencias Neurolóoicas.

CONSIOERANOO:
Que, mediante Resoluc¡ón Directoral N' 267-2013-OG-|NCN, se conformó el Com¡té Electoral
encargado del Proceso Eleccionar¡o para la Designáción de los Representantes de los Trabajadores

. del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, en el Com¡té enca.gado de la Elaboración del Plan

' de Desarrollo de las Personas (PDP);;

-..1-.\ Que, mediante Informe N'513-2013-OPINCN, emitido por la Jefa de la Oficina de Personal. sol¡c¡ta

á"f.-^\ la designación del Comité de Elaborac¡ón del Plan de Desarrollo de las Personas Quinquenal y

ú: fff,X)o"r""r"oo, 
alineados a las pollt¡cás delsector y a los objetivos estratés¡cos del ROF del Institutoi

\&:rff/ Oue, mediante Of¡cro N' 001-2013-CE-PDP]NCN, el Presidente del Comité Electoral encargado del
:\lU Proceso Eleccionario para la Designación de los Representanles de los Trabajadores del lñstitutorrüEo' 

Nacional de ciencias Ñeurológicas informa que se reaiizó el proceso eleccionar¡o el 23 de octubre del
presente año, siendo elegido dos trabajadores del INCN, dando cumplimiento e le normatividad legal
vigente;

Que, mediante Decreto Legislativo N" '1025, se aprueba las normas de capacitac¡ón y rend¡m¡ento
paaa el sector público con la finalidad de regular la capac¡tación y evaluación de las personas al
servicio del estado, correspond¡éndosele a SERVIR la función de plan¡ficar, desarrollar. así como
gestionar y evaluar la polftica de capac¡tación pará el sector público;

Que, mediante Decreto Supremo N' 009-2010-PCM, se aprueba el Reglamento del Decreto
Lsg¡sl8t¡vo N' 1025, sobre Normas de Capacitación y Rendim¡ento para el Sector Públ¡co, de acuerdo
a las guías metodológ¡cas para la Elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas (PDP) se debe
¡nstalar un comité y sol¡c¡ta se viabi¡ice ante la Dirección General, se designe los representañtes para
conformar el comité electoral para la elec¡¡ón del represeniante de los trabajadores y el alterno:

a través de la Resolución de Pres¡denc¡a Ejecutiva N'041-2011-SERVIR/PE, se aprobó la
N" 001-2011-SERVIR./GDCR: "Directiva pa.a la Elaborac¡ón del Plan de Desaro o oe tas
al Servic¡o del Eslado -PDP", cuya finalidad es establecer los lineamientos generales para

ét*uto'*.rUU

la elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas al Serv¡c¡o det Estado -PDP, el cual permit¡ré ta
implementiac¡ón de eskateg¡as de desarrollo de capacidades más adecuedas a las neces¡dadgs de
las entidades públicas y, de esta forma, contribuirá a la mejora cont¡nua de la adm¡nistrac¡ón públ¡ca;

Que, el NumeralVl de la refer¡da D¡rectiva, estabtece ta coñformac¡ón det Comité de Etaboración del
PDP en les ontidádes de la administración públ¡ca, s¡endo uño de sus ¡ntegrantes el representante del
personal eleg¡do mediante votación secreta por un peiodo de tres años así como un afterno v,
también establece las func¡ones de dicho Coñ¡té;

Oe conformidad con la Resolución Ministeriet N. 787-2006-M|NSA, que aprueb¿ et Reglamento de
Organización y Funciones del Inst¡tuto Nac¡onat de Ciencias Neurológicas; y Resotuc¡ón Ministerial
N'701-2004/M|NSA, que delega facultades y atribuciones a los titutares de tos Institutos
Especializados; y es atribución y responsabitidad del Director GeneÉl exped¡r rcsotuciones de tos
asutos de su competencia; y,



Con las opiniones favorables del D¡rector Ejecutivo de la Oficina Ejecut¡va de Admin¡strac¡ón; Jeia de
la Ofcina de Personal: v

Con elVisto Bueno de Asesor¡a Juldica;

SE RESUELVE:

ulo Prlr¡rsro.- Conformar el Comité encargado para la Elaboración del Plan de Desarrollo de las
rsonas Qu¡nquenaly Anual¡zado en el Inst¡tuto Nacionalde C¡encias Neurológicas, por un periodo
tres (3) años, encargado de la Elaboración, seguim¡ento y evaluac¡ón del ¡ndicado Plan el cual

. Econ. Jesús Carbajal Moya, Jefe de la Of¡c¡na de Planeamiento Estratégico.

. Lic. Marfa Véliz Verano. Jela de la Unid¿d de Caoac¡tación de la Ol¡cina de Personal.

¡+gj:,L . Abog. clárs Luz Berrocsl vidal, Miembro t¡tub; en representación de los trabajadores del

-. ¡lÁ;"- Instituto,

l.FEt/=¡ . sr. cesar oelgado Revel, Miembro suplente en representac¡ón de los trabajadores del

\{Egzt|mT Artlculo Segundo.- El Comité que se conforma tendrá las siguientes funcionesl.i

ré presidido por la Or. Lizardo Mija Tones, en representación de la Dirección Generel y
confomado de la siguiente manera:

. Defin¡r el Plan de Trabajo para la elaborac¡ón de los Planes de Desarrollo de Personas (PDP)
Qu¡nquenal y Anualizado, atendiendo a los plazos establecidos en la Diectiva de SERVIR.

. Solicitar y recopilar la inicrmación necesaria para la elaborac¡ón del PDP.

. Establece¡ el crcnograma de reuniones en función de las neces¡dades de su ent¡dad y de las
caracterlst¡cas de su forma particular de taabajo, @nsiderando por lo menos cuatro r€uniones
anuales para la plan¡f¡các¡ón. anál¡s¡s de propuesta dél PDP, aprobación y evaluación de
resultados respect¡vamente.

. V¡sar los PDP Ou¡nquenal y Anual¡zado y presentados al titular de la entidad para su
aprobac¡ón.

. Evaluar la procedencia de las propuestas de modificación del POP Anual¡zado en los casos
oue corresoonda.

Articulo Tsicero.- La Oficina de Comunicaciones se encargará de publ¡car la presente resolución en
la pá9ina WEB dellnstituto Nacional de Ciencias Neurológicas

Regfstrese y comunlquese.

YOZICFTFTCH/CBV/kd


